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COMPENDIO  
 

 

El capítulo I del marco teórico comienza, con el planteamiento del problema de 

la investigación, la sistematización, los antecedentes de investigación de esta 

tesis, la cual recoge las últimas investigaciones de las tesis sobre la acción de 

amparo Constitucional. 

 
 

Los objetivos entre ellos, el general que es donde se desprende el gran eje 

temático de esta investigación. Luego del objetivo general le siguen los objetivos 

específicos de la investigación. El primer objetivo específico trata de qué manera 

se garantiza el acceso a la justicia en materia de amparo, el segundo objetivo es 

un eje temático que presenta la teoría de cómo se respeta el debido proceso. 

 

 

El tercer objetivo como otro eje temático de esta investigación, explica de cuáles 

son los criterios que debe tomar un juez a la hora de fallar en acción de amparo. 

El cuarto objetivo plantea la teoría, de qué forma se debe valorar las pruebas en 

la acción de amparo y por último el quinto y último objetivo de esta investigación, 

define de manera teórica como deben estar fundamentadas las decisiones en 

materia de amparo Constitucional. 

 

 

En el capítulo II, está desarrollada la teoría del marco teórico, Origen del 

amparo, tipos de amparo, efectos del amparo, objeto del amparo, resquicitos de 

admisibilidad del amparo y los tribunales competentes para conocer la acción 

Constitucional de Amparo. 

 

 

Otros de los temas en el marco teórico de esta tesis son: la definición del 

amparo colectivo, objeto del amparo, calidad del accionante, tribunales 

competentes para conocer la acción Constitucional de Amparo. Otros de los 

temas de este marco teórico esta la definición del amparo electoral, el objeto del 

amparo electoral, calidad del accionante, tribunal competente y la jurisprudencia 

en materia Constitucional. 



 

 

Temas como el amparo de cumplimiento, el objeto del amparo de cumplimiento, 

suspensión de la ejecución de sentencia de amparo, la excepcionalidad, el 

amparo en la República Dominicana, historia del amparo en la República 

Dominicana, procedimiento para conocer la acción de amparo, calidad para 

accionar en amparo y por último el acceso a la justicia en materia de amparo 

constitucional, entre otros temas. 

 
 

El capítulo III, en este capítulo se abordaron las descripciones de los procesos 

metodológicos que van a permitir el desarrollo de la investigación que tiene 

como objetivo general, determinar el nivel de efectividad de la acción de amparo 

como instrumento de protección del derecho de propiedad ante la Jurisdicción 

Inmobiliaria del Distrito Judicial de Montecristi. 

 
 

Este capítulo señala que tipo de diseño que se utilizó para la investigación. 

También que método de la investigación, la población y la muestra de la 

investigación, así como también, el instrumento de investigación y la estrategia 

para la recolección de datos, acceso a las fuentes. También, los procedimientos 

que se utilizaron para recolectar datos y los procedimientos que se utilizaron 

para analizar datos. 

 

 

En el capítulo IV, están los resultados de las sentencias analizadas por rubricas con 

su diseño gráfico cada uno. Cada rubrica con la tabla de frecuencia que brinda los 

resultados de manera gráfica para mejor comprensión del lector. 

 
 

El capítulo V, se encuentran el análisis y discusión de los resultados encontrado 

en esta investigación, variables por variables con sus respectivos indicadores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCLUSIONES 
 

 

Al principio de ésta investigación, en un momento de análisis de la situación 

jurídica de la República Dominicana, principalmente tomando como referencia el 

Distrito Judicial de Montecristi, se admitió que en un momento se descalificó de 

cierto modo al Tribunal de Jurisdicción Original de ese Distrito Judicial. Sin 

embargo, a pesar de no encontrar una cantidad razonable de sentencias en 

materia de amparo referente a la tutela judicial efectiva del derecho de 

propiedad como derecho fundamental. 

 

 

Se admite que en cierto modo hubo equivocación en la apreciación apresurada, 

ya que la investigación que se llevó a cabo de manera minuciosa, arroja otra 

realidad jurídica que amerita que sea detallada en las conclusiones. De no 

hacerlo se caería en una mediocridad como investigadores del derecho 

constitucional. 

 

 

Parafraseando al doctor Ángel Hernández en su libro Metodología de 

Investigación, cuando el autor define el análisis como: “la capacidad de destruir 

para luego reconstruir de manera objetiva una cosa”. Eso es lo que se ha hecho, 

construir una idea científica no a base de especulaciones, plagios e ideas pre-

concebidas etcétera, sino más bien adentrarse al campo de la investigación 

jurídica de alta gama. 

 
 

Es por tal sentido que el equipo investigador cree que la investigación jurídica 

reviste una gran importancia en el exigente campo del derecho constitucional 

moderno. Los profesionales del derecho como: jueces, fiscales abogados y 

todos los que se sumergen a diario en el amplio pero complejo mundo del 

derecho, se tiene que tomar en cuenta, que lejos de las especulaciones 

inadecuadas del mundo del derecho constitucional, debe primar la objetividad, 

cuestión que sólo se logra con una investigación acabada, creíble, veras, 

objetiva y con rigor científico incuestionable. En virtud de los hallazgo 

encontrados luego de la aplicación de los instrumentos de investigación base 

para la recolección de las informaciones 



 

 

requeridas para arribar a las conclusiones expuesta, el equipo investigador que 

tuvo a bien realizar el estudio que felizmente puede ser expuesto a la fines de 

proporcional algunas ideas concluyente en torno a dichos hallazgo que servirán 

de marco referencial a posibles futuras investigaciones relacionadas o 

vinculadas a la materia que en esta ocasión se llevó a cabo. 

 

 

Al principio se puede decir que el problema está en los jueces que imparten 

justicia parcializada, pero sorprendentemente los charcos jurídicos no radican en 

la apreciación de los jueces, sino más bien, en que los abogados a la hora de 

buscar el remedio procesal adecuado, no hacen los procesos constitucionales 

adecuados. 

 

 

Se puede enfocar en la notoria procedencia constitucional. No es posible que 

teniendo a mano los elementos necesarios para incoar una acción 

Constitucional de amparo, los abogados no sepan manejar la notoria 

procedencia constitucional para reclamar un derecho fundamental conculcado. 

En la mayoría de las sentencias los motivos de la inadmisibilidad están 

fundamentados en la notaria improcedencia constitucional. Cuestiones que 

tienen que ser tratada en tribunales ordinarios, son llevadas por abogados que 

se denominan expertos, como casos donde se han violados derechos 

fundamentales, cuando los casos son meramente de orden civil, inmobiliario, 

etcétera. 

 
 

Los accionantes piden que en acción de amparos se le reconozca cuestiones 

sobre servidumbres, aperturas de caminos vecinales entre, otros asuntos 

procesales que no concuerdan con ninguno de los articulados de la Le>y 137-11 

que contiene los detalles sistematizados de cómo se debe de llevar una acción 

constitucional de amparo. 

 
 

El desconocimiento de esta Ley es que está llevando a algunos profesionales 

del derecho a someter acciones que, desde el momento de su interposición en 

los tribunales, son inmediatamente catalogados como de Notoria Improcedencia 

Constitucional. 



 

 

Sin duda alguna, en este Distrito Judicial, el recurso de amparo ha sido utilizado 

de manera errada por los accionantes quienes son representados por sus 

abogados. Como dice Jorge Prats, pedir un amparo Constitucional para que se 

te deje dormir en la catedral primada de América, es notoriamente 

improcedente. 

 

 

Determinar en qué medida esta jurisdicción garantiza el acceso a la justicia 

en materia de amparo.

 

 

En torno al acceso a la justicia como primera variable dentro del marco de esta 

investigación pudimos determinar que la Jurisdicción Inmobiliaria de Montecristi, 

en tanto lo que fue el periodo para realizar dicho estudio permite señalar que 

hay un apego a la Constitución y conocimiento y aplicación de le Ley 137-11 

Orgánica del Tribunal Constitucional y los Procedimientos Constitucionales, 

bastaría observar el comportamiento de los indicadores que formar parte de 

dicha variable; que reflejan inequívocamente que cualquier ciudadano que fruto 

alguna arbitrariedad sienta su derecho fundamentales vulnerado de manera 

particular el derecho de propiedad estipula en el artículo 51 de la Constitución 

de la República. 

 

 

Partiendo de esta realidad entorno a los datos arrojados, es oportuno señalar se 

pudo constatar que la mayar fortaleza la presenta en apoderamiento del que 

cuyo aspecto está referido al accionante, la gratuidad, siempre enunciada en 

toda decisión conforme a la Ley y a la Constitución; la celeridad verificada en la 

gran mayoría en razón de la agilidad para conocer la acción de igual forma se 

manifiesta este tribunal en lo referente a la conclusión y la decisión cumpliendo 

estrictamente la Ley y la Constitución. 

 

 

Se puede hablar de la vía Judicial adecuada para la interposición de la Acción de 

Amparo Constitucional. Los abogados desconocen la vía judicial adecuada, asuntos 

de referimiento, litis sobre derecho registrados, temas meramente que pertenecen a 

otro tribunal de alzada, son traídos a los tribunales que tienen competencias para 

reconocer la Acción Constitucional de Amparo. 



 

 

Posiblemente esta problemática jurídica se da, porque muchos abogados 

intentan obtener una sentencia rápida y eficiente y es por eso, que buscando el 

remedio procesal adecuado y rápido, invaden exploran y se insertan en asuntos 

constitucionales. 

 
 

El acceso a la justicia es parte fundamental de la justicia Constitucional. Según 

la Revista Ayuda Legal de Puerto Rico se puede definir el acceso a la justicia 

como: El acceso a la justicia es un derecho fundamental que debe garantizarse 

en una sociedad democrática, participativa e igualitaria. 

 

 

Continúa diciendo: Es el derecho que tienen todos los individuos a utilizar las 

herramientas y mecanismos legales para que se reconozcan y protejan sus 

demás derechos. No existe acceso a la justicia cuando, por motivos 

económicos, sociales o políticos, las personas son discriminadas por la ley y los 

sistemas de justicia. 

 

 

Con relación a esta variable, se pudo observar que no existen signos de 

violación a este derecho fundamental. 

 

 

En cuanto el apoderamiento del Juez las acciones que serían a quienes les 

computarían este indicador, se pudo comprobar que lo hacen apegados siempre 

a las norma, pues cumplen de manera que inicialmente en el examen que 

realiza el Tribunal respeto del apoderamiento no presenta ninguna objeción de 

igual, tampoco lo hace la parte accionante, se observó que la totalidad de la 

sentencia analizadas responden muy bien en ese aspecto tanto en tiempo como 

en forma; toda vez que según contactamos cumple de manera expresa con el 

artículo 76 de la Ley 137-11; parte principal y sus numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, 

artículo 76, la acción de amparo se intentará mediante escrito dirigido por el 

reclamante al Juez apoderado y deposita en la secretaria del tribunal, 

acompañados de los documentos y piezas que les sirve de soporte, como de la 

indicación de las demás piezas que pretende hacer valer, con mención de su 

finalidad probatoria. 



 

 

El tribunal no discrimina, ni por religión, raza, sexo, color de piel, nacionalidad ni 

ningún acto de xenofobia y racismo. Tanto los accionantes como los accionados 

se le brindan acceso a la justicia de manera gratuita. 

 

 

Uno de los puntos importante de la justicia Constitucional es la Gratuitidad. La 

Gratuitidad como uno de los indicadores de esta variable, fortalece la justicia 

Constitucional, ya que el amparo es una acción gratuita, rápida y eficiente en 

beneficio de los accionantes. 

 
 

En torno a esto sobre la gratuidad, en todos y cada una de las sentencias objeto 

de estudio el Tribunal deja establecido siempre con toda claridad que al tratarse 

de una acción la Ley plantea como un procedimiento gratis; en ese sentido 

libera de costa el proceso, de esta manera el tribunal ha sido muy enfático lo 

cual no deja dudas en torno en torno a que la acción de amparo no es limitativa 

en virtud de la condición del accionante o bien las partes en sentido general; la 

Constitución de la República como garante y tutora de dos derechos 

fundamentales establece en su artículo 72, parte infine establece que el 

procedimiento de la acción de amparo es preferente, sumario, oral, publico, 

gratuito y no sujeto a formalidades. 

 

 

Según revela la Revista la Razón en un artículo digital el día 2 de febrero del 

2015 la revista expresa lo siguiente sobre la Gratuitidad de la acción de amparo: 

El principio de gratuidad supone que la administración de justicia no es onerosa, 

es decir no tiene costo, de tal manera que toda persona, sin necesidad de 

dinero, puede acceder a la misma. Este principio, que a muchos les puede 

parecer una broma porque saben que participar de un litigio supone gastar 

mucho dinero, es uno de los principios fundamentales de la noción misma de 

justicia. 

 
 

La justicia Constitucional en materia de amparo es gratuita porque, como se 

menciona en párrafos anteriores, es un derecho fundamental. La Ley 137-11 

brinda la oportunidad de observar las garantías Constitucionales que ofrece la 

Constitución del 2010 para consagrar a los ciudadanos de escasos recursos, 

justicia Constitucional gratuita. 



 
 
 

 

En cuanto a la celeridad, este aspecto se observó que el Tribunal ha sido muy 

ágil cuando se trata del conocimiento del procedimiento de la acción de amparo, 

esto es así porque se observó que desde su apoderamiento mantiene respeto 

absoluto las piezas que estipula la Ley sobre la materia, demostrando una 

actitud, sin demora en post de que haya decisión con la rapidez que amerita el 

caso tomando como marco de referencia la ley que rige la materia y la 

Constitución. 

 
 

Con relación a la conclusión, a esta parte importante como antesala para 

posteriormente estar en actitud o más bien ambientado para tomar una decisión, 

el Tribunal siempre asume elementos esenciales las argumentaciones de las 

partes incluyendo sus respectivas pretensiones a partir de las cuales crea sus 

propios juicios y hace su conclusión siempre apagado a la Ley. 

 

 

En referencia a la decisión, luego que el Tribunal pondera los argumentos 

esgrimidos de las partes envueltos en la acción de Amparo; en virtud de lo que se 

comprobó a través de las sentencias objetivos de la investigación; el Tribunal en 

todas sus decisiones respecto de las mismas lo hace abocándose conforme lo 

estable en el artículo 84 de la Ley 137-11, tanto en lo referente al dispositivo, así 

también, en cuanto a la motivación de la sentencia en ambos aspectos se nota con 

meridiana claridad que él o la Juez apoderado de la acción de amparo que 

finalmente derivan en rendir decisión han tenido a bien enfocarse en la 

disposiciones de la Constitución y la Ley que rige la materia de manera particular, el 

este artículo 84 de la Ley 137-11, el alude lo siguiente “una vez el asunto quede en 

estado de fallo, el juez deberá rendir su decisión el mismo día de la audiencia en 

dispositivo y dispone de un plazo de hasta cinco días para motivarla” además de la 

audiencia del texto del referido artículo 84, el Tribunal tácitamente con lo que 

dispone el artículo 88, en cuanto a la motivación en torno al derecho que le he 

reservado de acoger o desestimar la reclamación de amparo, fruto de las cual la 

sentencias que hemos analizado parte de ellas se ha comedido el Amparo; mientras 

que en otra le ha sido desestimado. 



 

 

En cuanto al Astreinte, como una forma de que no haya evasiva para el 

cumplimiento de la decisión del Tribunal por parte de aquel que en virtud de la 

acción de Amparo se ha considerado agraviante y cuya decisión concede el 

amparo tal como dispone el artículo 89 de la Ley 137-11; trae con ellas como así 

ya en la sentencia analizada se observó el pronunciamiento del astreinte, cuya 

figura está contenida en el artículo 93 y el texto del mismo se explica por sí solo 

y deja bien claro cuando plantea que el Juez que estatuya en materia de 

Amparo podrá pronunciar astreinte, con el objeto de constreñir al agraviante al 

efectivo cumplimiento de lo ordenado. 

 

 

El astreinte: es una figura que se invoca o se solicita esencialmente por el 

accionante a los fines de garantizar el efectivo cumplimiento de lo ordenado, 

aunque refleja situando el nivel más bajo la explicación es sencilla, se debe a 

que el astreinte, aunque sea invocado por los accionantes solo es pronunciado 

por el Juez del Amparo aquel cuya acción cuando a propósito de fallar a favor 

del astreinte se requiere tal decisión pueda ser acatada. 

 
 

El pronunciamiento del Astreinte como se ha podido constatar lo que refiere la 

Ley 137-11, así como en la práctica tal como lo ha dispuesto este tribunal. 

 
 

Astreinte está condicionado y sólo es pronunciado a petición de la parte 

(accionante o parte agraviada) y conjuntamente con ello además que el Juez 

haya conocido el amparo en su decisión como se puede apreciar solo de las 

sentencias objeto de estudio después de examinarlas en todas sus partes, se 

comprobó que le ha sido aplicado el artículo 93 de la Ley 137-11. 

 

 

Este estudio permitió al equipo de investigación ponderar detalle importante; es que 

si bien es cierto se plantearon grande fortaleza, hay aspecto que merecen la pena 

una ligera mención, caso como el pronunciamiento o la declaración de inmisión de 

Amparo por existir otras vías Judiciales que permitan de manera efectiva obtener la 

protección del derecho fundamental invocar. 



 

 

Analizar hasta qué punto la jurisdicción observa el debido proceso en los 

casos de amparo.

 

 

Con relación al plazo de Interposición, cuando un accionante en razón de 

considerarse de la conculcación de un derecho fundamental, decide acudir ante el 

Juez de Amparo debe tener presente en primer término el tiempo transcurrido entre 

la ocurrencia del hecho objeto de dicha acción y la interposición de la misma; para 

estar a tono con lo que establece la Ley que rige la materia. 

 
 

Sin analizar el fondo en el caso que nos ocupa al respecto de las acciones de 

Amparo incoada por ante la Jurisdicción Inmobiliaria del Distrito Judicial de 

Montecristi, de acuerdo a los descrito en sus sentencias constatamos que en 

todas las que han sido objeto de análisis cumplen estrictamente con el plazo 

que establece la Ley 137-11; tanto así que siempre se ha admitido la acción en 

razón que la misma se ha interpuesto dentro del plazo de los 60 días que ya se 

hace alusión. 

 
 

De no haber sido así el tribunal mismo hubiese apelado al artículo 70 numeral 2 de 

la Ley 137-11 sobre las causas de inadmisibilidad dispone. El Juez apoderado de la 

acción de Amparo, luego de instituido el proceso, podrá dictar sentencia declarando 

inamisible la acción sin pronunciarse sobre el fondo. 

 
 

Cuando la reclamación no hubiere sido presentada dentro de los sesenta días 

que sigan a la fecha en que el agraviado ha tenido conocimiento del acto u 

omisión que le ha conculcado un derecho fundamental. 

 
 

El hecho de que el tribunal respecto del plazo de interposición siempre ha 

admitido la acción es más que una demostración del cumplimiento de la Ley en 

este aspecto que da origen a que el Juez apoderado pueda posteriormente fallar 

al fondo de la acción.  

 

 

Con relación al plazo para dictar y notificar auto, otro aspecto importante a la Toma 

en cuenta cuando se trata de la interposición de la acción de amparo, 



 

 

es el plazo en el cual debe dictar y notificar, responsabilidad esta que recae 

sobre el Juez que ha sido apoderado de dicha acción. 

 
 

En el caso particular la acción en la Jurisdicción Inmobiliaria del Distrito Judicial 

de Montecristi, las sentencias objetivo de análisis en estas investigaciones todas 

cumplen con el mandato de la Ley 137-11, Ley orgánica del Tribunal 

Constitucional de los Procedimientos Constitucionales. 

 

 

En tal sentido hay un manifiesto apego a respetar los plazos que dicha Ley 

prevé, lo que refleja que al tratarse que al tratarse de un procedimiento con 

características especiales debe dársele tal tratamiento, en ese sentido es justo 

reconocer la constante del tribunal en aplicar el artículo 77 de la Ley 137-11 que 

en torno a la autorización de citación plantea: una vez recibida la acción 

Amparo, el Juez apoderado dictara auto en un plazo no mayor tres días, 

autorizando al reclamante a citar al presunto agravante a comparecer a la 

audiencia que tendrá lugar para conocer de los méritos de la reclamación. 

 

 

El plazo para fijar audiencia en materia de Amparo es otro de los aspectos en el 

que el Juez apoderado debe tener presente a los fines de cumplir con una de las 

condiciones para la admisibilidad de la acción, cumpliendo las formalidades que 

indican la Ley. 

 

 

Según el artículo 78 de la Ley 137-11, la audiencia deberá celebrarse en un 

plazo no mayor de cinco días a partir de la notificación del auto que fija dicha 

audiencia. 

 

 

El Tribunal en el cual se realizó la investigación, la Jurisdicción Inmobiliaria del 

Distrito Judicial de Montecristi. 

 
 

Sobre la legalidad de la acción se puede decir, que los accionantes en 

momentos depositan pruebas contundentes y en otros momentos se 

fundamentan en la apreciación judicial del juez. Para el juez fallar sobre la 

legalidad de la prueba depositada, es preciso que los accionantes le den la 

sustentación jurídica necesaria. No se puede pedir una respuesta jurídica 



 

 

satisfactoria al tribunal si el accionante no suministra los elementos que 

constituyen esa legalidad para ser observada por el juez y luego fallarla. 

 

 

Se ha encontrado que este Tribunal se apega a la legalidad en un 89 % en sus 

decisiones mientras un 11% de sus decisiones se catalogan como regular. Lo 

que significa que van por un buen rumbo en lo que se refiere a la impartición de 

la justicia Constitucional. 

 

 

En cuanto al plazo para fijar audiencia tienen un buen desempeño. En un rango 

de 9 sentencias evaluadas el 100% de la valoración es positiva en este Tribunal. 

Ese tribunal es enérgico al momento de fijar audiencia, lo hace sin titubeo 

tomando en cuenta la notoria procedencia de la acción de amparo. 

 
 

Pensar que porque el tribunal está en una parte remota del país los jueces son 

neófitos en materia constitucional, se está cometiendo un grave error de 

apreciación de manera alegre se cuestiona el accionar de los jueces en materia 

de amparo, se observó que el problema principal no radica en la mala o buena 

decisión de los jueces sino más bien, en el desconocimiento que tienen los 

accionantes de la Ley 137-11. 

 

 

Determinar cuáles criterios que utiliza el juez para determinar la 

admisibilidad de una acción de amparo.

 

 

Tomando en consideración el objetivo número tres (3) el cual consiste en, 

determinar cuáles criterios que utiliza el juez para determinar la admisibilidad de 

una acción de amparo., se determina lo siguiente: 

 

 

Mediante los indicadores de la variable sobre la admisibilidad de la acción se pudo 

determinar que el juez se basa en plazos de ley para determinar la admisibilidad de 

la acción: el juez examina de forma explícita lo relativo al plazo de interposición de 

la acción como parte del formalismo mínimo de la materia y como parte de los 

plazos razonables, se pudo determinar que el 100% de los casos, los plazos de 

interposición de la acción de amparo, cumplen con lo establecido por la Ley 137-11, 

en relación a la procedencia solo en un 50% el 



 

 

tribunal acepta ser competente, basando su fundamento en la ley que rige la 

materia y la ley de Jurisdicción Inmobiliaria como en la Constitución dominicana. 

En este orden de idea es válido puntualizar que el porcentaje de no 

procedencia, no limita la acción de amparo de su carácter garantista del derecho 

de propiedad, sino más bien que el juez estima que existe otra vida para 

garantizar la supuesta vulneración de derecho. Vía que el juez señala de forma 

precisa y fundamenta basado en el principio de legalidad. 

 

 

En lo que respecta a la vía judicial para accionar en amparo el 67% de los casos 

analizados El Tribunal entiende que la parte accionante, utilizó la vía judicial 

correcta, contemplada en la Ley 137-11 para tramitar sus pretensiones. Mientras 

que en el 33% de los casos el tribunal entiende que la parte accionante, no 

utilizó la vía judicial correcta, contemplada en la Ley 137-11 para tramitar sus 

pretensiones. 

 
 

Se puede hablar de la vía judicial adecuada como indicador de esta variable 

para la interposición de la Acción de Amparo Constitucional. Los abogados 

desconocen la vía judicial adecuada, asuntos de referimiento, litis sobre derecho 

registrados, temas meramente que pertenecen a otro tribunal de alzada, son 

traídos a los tribunales que tienen competencias para reconocer la Acción 

Constitucional de Amparo. 

 

 

Posiblemente esta problemática jurídica se da, porque muchos abogados intentan 

obtener una sentencia rápida y eficiente y es por eso, que buscando el remedio 

procesal adecuado y rápido, invaden exploran y se insertan en asuntos 

constitucionales sin tener la menor idea de lo que van a hacer. Solo desean tener 

una sentencia rápida para satisfacer las exigencias de sus clientes. 

 
 

En esta infestación, se asume que hay una deficiencia marcada de los profesionales 

del derecho en materia de procesalismo Constitucional. El desconocimiento de la 

ley 137-11 ha conllevado a muchos accionantes a buscar una vía más expedita 

pero errada en materia de amparo. El constitucionalismo no es una moda como 

muchos abogados creen, algunos profesionales del derecho.



 

 

derecho piensan que es la moda contemporánea del derecho, y no es así, es un 

asunto serio y delicado. 

 

Esa deficiencia procesal se debe a que en algunos círculos del derecho se cree 

que, con una maniobra engalanada con asuntos Constitucionales, se considera 

de una manera engañar a los jueces y en el caso de esta investigación, los 

magistrados del Distrito Judicial de Montecristi, saben lo que están haciendo a la 

hora de fallar en materia de amparo Constitucional. 

 

 

En síntesis, el juez fundamenta en que el amparo no es la vía idónea, en 

algunos casos por no tratarse de un derecho fundamental, como es el referente 

la sentencia No. 2016-000227 del 4 de julio 2016, la cual fue revocada por el 

Tribunal Constitucional en su sentencia TC /0399/17. 

 

 

La afinidad jurisdiccional, en el 78% de los casos El Tribunal reconoce ser 

competente para conocer la acción de amparo en virtud de la materia y del 

territorio. En base al artículo 74 de la ley 137-11. Amparo en Jurisdicciones 

Especializadas. Los tribunales o jurisdicciones especializadas existentes o los 

que pudieran ser posteriormente establecidos, deberán conocer también 

acciones de amparo, cuando el derecho fundamental vulnerado guarde afinidad 

o relación directa con el ámbito jurisdiccional específico que corresponda a ese 

tribunal especializado, debiendo seguirse, en todo caso, el procedimiento 

previsto por esta ley, y el artículo 72 de la ley sustantiva del año 2010. 

 

 

El objetivo que consiste en, determinar cuáles criterios que utiliza el juez para 

determinar la admisibilidad de una acción de amparo se justifica con la 

determinación de que el juez utiliza ciertos criterios al momento de resolver si 

una acción de amparo de la cual fue apoderado es admisible o inadmisible. 

Entre estos criterios figuran: la valoración de la ley, la convicción de otra vía, 

apreciación de plazos razonable, ponderación sobre la vía idónea, apreciación 

de la competencia jurisdiccional, tanto en razón de la materia y el territorio, así 

como de la persona. 



 

 

Se ha observado inadmisibilidad de acciones sometiditas a ese Tribunal, que 

sus defectos están notoriamente reflejados desde el principio cuando el 

accionante incoa la acción Constitucional de Amparo. 

 
 

El Tribunal en la mayoría de decisiones se apega a la legalidad. Aunque no 

fundamenta sus decisiones tomando como referencia aspectos puramente 

jurisprudenciales que en pocos casos el tribunal hace referencia, pero si toma la 

Ley 137-11 y la Constitución para emitir sus fallos. 

 
 

Existe una falla, no en el Tribunal, la falla está en los accionantes representados por 

sus abogados que no someten las acciones de acuerdo a la Ley 137-11. La 

panacea no es el Tribunal, es la acción inapropiada de los abogados que litigan y 

piden a gritos una justicia Constitucional rápida y eficiente. Este Tribunal no está en 

un estado vegetativo en materia Constitucional, se ve a este Tribunal actualizado en 

materia de justicia Constitucional. 

 
 

Analizar qué tipo de valoración hace el juez de las pruebas en materia de 

amparo.

 

 

Otro aspecto que se quiso resaltar es la valoración de la prueba testimonial que 

hace el tribunal para sustentar su decisión judicial. La valoración de la prueba 

testimonial como indicador de esta variable, se sitúa en un 78% mientras un 

22% se sitúa en lo regular, de manera que este tribunal tiene una ponderación 

positiva de la prueba testimonial. 

 
 

Se observó que el Tribunal de manera reiterativa, les hace pregunta a los testigos. 

El tribunal valora la prueba testimonial principalmente la comparecencia de los 

testigos de las partes, tanto de los accionantes como accionados. 

 
 

El equipo investigador ésta de acuerdo con esta valoración que hace el Tribunal 

a la parte testimonial, esto le da más peso a la valoración final de la decisión. la 

prueba testimonial ha jugado un papel importante a través de la historia del 

derecho y no se puede obviar en un juicio Constitucional de amparo 



 

 

ya que la prueba testimonial, es un factor determinante a la hora que el juzgador 

Constitucional falle una sentencia de amparo. 

 

 

Con respecto a la prueba documental, el Tribunal valora los documentos 

depositados por las partes en un 67%, como regular un 22% y como deficiente 

un 11%. Es uno de los puntos fuertes que tiene ese tribunal en materia de 

valoración de las pruebas. 

 

 

La prueba documental en este tribunal se puede catalogar como bueno. 

Principalmente al ser un Tribunal diseñado para asuntos inmobiliarios, no ha de 

extrañar que su principal esquema de valoración consista en el examen de la 

prueba documental. 

 
 

En cuanto a la prueba pericial como indicador de esta variable, el Tribunal no es 

tan exigente. En algunas ocasiones se ha solicitado el peritaje y el Tribunal lo ha 

rechazado por entender que no es relevante judicialmente. Se cree que esto 

debería mejorar un poco más, hacer uso de un buen peritaje pondría al juzgador 

en una posición más cómoda, ya que la observación y tomar control físico del 

lugar de los hechos donde se originó la violación del derecho fundamental, deja 

al juez en una posición favorable en la valoración y con argumentos más fuertes 

para emitir una mejor sentencia. 

 
 

En la Valoración de las declaraciones de las partes, se pudo observar algo 

importante, el Tribunal tuvo muy en cuenta las declaraciones emitidas por los 

testigos de la parte accionante como de la parte accionada, tomando las 

declaraciones de las partes involucradas en el proceso. 

 
 

El Tribunal les da mucha importancia a las declaraciones de las partes con sus 

respectivos testigos. El juez es un sujeto activo, haciendo preguntas tanto a las 

partes accionantes como a la parte accionada. En ese aspecto la situación es 

claramente legal, el tribunal cumple su rol de ser un tribunal imparcial en ese 

aspecto. Se pudo ver un fragmento de la revista el Semanario judicial de México: 

Para hacer un correcto análisis y valoración de una prueba testimonial, no es 

suficiente referirla en forma abstracta, sino que debe ser objeto de un cuidadoso 



 

 

examen con la conclusión a que se llegue. (Tribunales Colegiados de Circuito. 

Octava Época. Tomo XIII, marzo de 1994, Pág. 505.) 

 
 

El informativo testimonial no puede ser algo simplemente abstracto, debe de 

concretizarse en el análisis minucioso de los testimonios de las partes para tener 

una mejor valoración final de los hechos. El juzgador constitucional debe de 

emitir su opinión judicial apegada al derecho no a mera especulaciones y 

aparentes violaciones de derecho fundamental. 

 

 

Se valoró de manera positiva el accionar de este tribunal en ese aspecto. 

Creemos que en materia de amparo en lo que se refiere a las declaraciones de 

las partes, el tribunal ha desempeñado un gran trabajo. 

 

 

Determinar en qué medida cumple el juez con la obligación de motivar las 

decisiones judiciales en materia de amparo.

 

 

En cuanto a lo que es la fundamentación jurídica como indicador de esta 

variable, el Tribunal a la hora de valorar tanto los incidentes como tomar una 

decisión final, toma en cuenta siempre la Ley 137-11 y la Constitución. 

 
 

Está claro que la apreciación del Tribunal en cuando a la fundamentación jurídica es 

muy buena. Se observa que el 89% de las veces el Tribunal tiene una base solidad 

en la Constitución y las leyes. El Tribunal está observando siempre las leyes y la 

Constitución al momento de emitir un fallo judicial. 

 
 

Observando una definición del Diccionario Jurídico, se puede definir la 

fundamentación jurídica como: fundamentar algo jurídicamente, importa develar 

el sostén o la razón de ser de ese algo, así como también determinar el origen y 

el sentido de lo que se pretende fundar. Toda expresión jurídica contiene 

valoraciones (positivas o negativas) que giran siempre en algún sentido, 

alrededor del valor justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En este aspecto este Tribunal esta actualizado, aunque no utiliza la jurisprudencia 

Constitucional comparada ni la local, sus argumentos están fundamentados 

sólidamente en la Ley 137-11, la Constitución y las leyes supletorias. 

 
 

Cualquiera que sea la decisión, positiva o negativa, no es lo importante, ya que la 

fundamentación jurídica representa el equilibro jurídico en la sentencia, tanto te 

pueden fallar a favor o en contra, lo importante es que la decisión del tribunal está 

apegada a la Ley y la Constitución no importando el resultado final. 

 
 

En cuanto a las pretensiones de las partes como indicador de esta variable, el 

tribunal responde y analiza de manera coherente las pretensiones de las partes 

de manera equitativa. La frecuencia observada en este indicador arroja un 

resultado favorable para el tribunal de un 89 % mientras un 11% de manera 

deficiente. El tribunal responde de manera detallada de acuerdo a la Ley, 

respondiendo a los alegatos de las partes. El tribunal al momento de fallar, 

fundamenta su decisión en la constitución, la ley 137-11 y las leyes supletorias 

en materia de amparo. 

 

 

En uno de los indicadores en los cuales se puede observar la cuestión jurídica 

de la Fundamentación Jurisprudencial, se observó que el Tribunal en raras 

ocasiones hace referencia sobre el aspecto jurisprudencial, el Tribunal exhibe un 

débil 89% de manera deficiente en este indicador. 

 
 

Existe una carencia en la riqueza jurisprudencial del derecho Constitucional local 

y el derecho Constitucional comparado. Se entiende que los Tribunales deben 

de tomar en cuenta la base jurisprudencial para que sus sentencias estén 

acorde con los lineamientos actuales de los precedentes constitucionales que 

revisten de legalidad las decisiones de los tribunales que imparten justicia 

Constitucional efectiva. 
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